
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 065 del 29 de octubre del año avante, la Sala Plena del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como Juez 

de este Despacho a la DRA. MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA, 

quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 03 de 

noviembre del año 2020, dado que la anterior titular laboró hasta el día 

31 de octubre de 2020. 

 

A Despacho de la Señora Juez para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 23 de noviembre de 2020 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso  : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE ÚNICA 

INSTANCIA 

Demandante : FLOR ELENA ISAZA DE DUQUE 

Demandados  : ANDRÉS AVELINO RESTREPO LEDESMA 

Radicado   : 17042-4089-001-2013-00175-00 

 

Asunto : AGREGA MEMORIAL - ACCEDE A LO 

SOLICITADO 

Sustanciación : 297 

  

 

Los memoriales que anteceden allegados a nombre propio por la 

ejecutante se AGREGAN al expediente, para conocimiento y fines 

pertinentes. 



 

Finalmente, se ACCEDE a la petición efectuada a nombre propio por la 

parte ejecutante, por lo tanto, por secretaría REMÍTASE copia del 

expediente contentivo del presente proceso debidamente digitalizado 

a los siguientes correos electrónicos: floresi09@outlook.com; 

florelenaisaza@gmail.com y epdi0820@hotmail.com.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 083 del 24 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
 
Los días: 25, 26 y 27 de noviembre de 2020 

Inhábiles:  
 

Quedó ejecutoriado: El día 27 de noviembre de 2020 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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